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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00172 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
El señor LUIS ARMANDO MONTOYA MUNEVAR, citó a proceso ejecutivo 
singular a ANDREA DEL PILAR SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, JUAN JOSÉ 
LÓPEZ BARRANCO, la sociedad SINGULAR BUSINESS LAB S.A.S. antes 
IOFFICE COLOMBIA S.A.S. y a ALBA CONSUELO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
para efectos de obtener el  cobro ejecutivo de las sumas de que dan cuenta 
las pretensiones de la  demanda, profiriéndose orden de pago el 10 de mayo 
de 2019 (Fl. 32 C. 1), de la  cual se enteró el extremo pasivo por conducta 
concluyente y de manera personal, respectivamente, conforme lo dispone los 
artículos 301 y 291 del C.G.P.; sin que durante el termino de traslado se 
hubiese formulado algún medio exceptivo, por lo que, es del caso dar 
aplicación al inciso 2º del art 440 del Código General del Proceso.   

Por lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C. 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra la parte 
ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes que sean 
objeto de embargo y secuestro.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $ 2.525.000.oo M/CTE. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 80 hoy julio 13 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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